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REGLAS DE OPERACIÓN DE~ i~ 

PROGRAMA DE ""PREMIACIÓN =.( 

ECONÓMICA A LOS 
GANADORES DEL "TRIATLÓN 

PARAÍSO" REALIZADO EN EL 

MUNICIPIO DE PARAÍSO, 
TABASCO. 
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lng. Alfonso Jesús Baca Sevilla, Presidente Municipal del Ayun t am i ~~ ~ ~ 
Constitucional del Municipio de Paraíso, Tabasco, a todos sus habitaBles ,·"·~~. lz ~ 

0 í./) ''' ' ~>:~ ·~ :::) N 

hago saber: ~ ~ .t~tJt.~"i~{)" ~ 8 
Que el Ayuntamiento que presido, en ejercicio de las atribuciones que~ .,~~~~~fg ~ 
confieren los artículos 11 5 fracción 11 y IV de la Constitución Política dEPfos ''o,,:~:;c1'~ .""':; zo -.., 
Estados Unidos Mexicanos; 64 fracción 1 Y 65 fracción l. de la Constitu~ . ~ · ~ 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 47, 52, 65 fracción 1, 11 58'5 ~ "-
de La Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 8 ~ ~ 

CONSIDERANDO: \ 

PRIMERO: Que conforme a l artículo 84, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, es facultad del Ayuntamiento expedir y aplicar las 
reglas de operación de los programas de la Dirección de Educación, Cultura 
y Recreación presente del Municipio de Paraíso, Tabasco; sujetándose a las 
reglas establecidas para ello citadas en la Ley. 
SEGUNDO: Que es prioridad de este Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Paraíso, Tabasco, con fundamento en el artículo 84 fracción 1 
de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco a la Dirección 
de Educación, Cultura y Recreación, corresponderá; Proponer al Presidente 

municipal, las políticas y programas municipales en materia educativa, ' 
cultural y de recreación, así como ejecutar los programas aprobados en 

estas áreas. 
TERCERO: Que el Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco, en ejercicio de las 

atribuciones que le confieren los artículos 115 fracción 11 y XX de la ~ 
Cons t itu~ i ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 47, 52, 65 

FRACCION 1, 11 Y 85 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de ' 
Tabasco. 
Ha tenido a bien expedir el presente: 

1 ~ 
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Ante el inminente abandono deportivo municipal, en el que se encuer$-~n .,¡'~~~'-;"?::~. 3 ~ 
los deportistas del municipio de Paraíso, Tabasco, y ante la falt~B4 ~~!1~i0h~S§ 
infraestructura en buenas condiciones que permitan un desarrollo depcm¡g& ~~~¡~;/ ~ ~ 
de calidad de los deportistas. Son situaciones que han pe r meadoge l ~'•· .. :~:;..¡:~· - ~ ~ 
rendimiento y las participaciones en eventos deportivos a nivel de atletctfde ~ ~ 
alto rendimiento en eventos: Estatales, Nacionales e internacionales. ;g ~ ~"" 

o UJ 

La si tuación actual que enfrentan los deportistas ocasiona falta<.::> de ~ (/) 
oportunidades y limitaciones para tener acceso a un mejor desarro llo \ 
deportivo en este municipio, es por eso que el Gobierno Municipal2024-2027 
preocupado por el bienestar de los deportistas a través de la incentivación 
monetaria en las premiaciones, pretende motivar a los deportistas de alto 
Rendimiento a la práctica del deporte de alta gama en el municipio. 

INTRODUCCIÓN 
El presente programa es municipal y se beneficiara a todos los deportistas 
originarios, residentes y visitantes del municipio de Paraíso de acuerdo con 
la d isponibilidad presupuesta! y a las condiciones para su operación. 

La estimación de la meta a cumplir es darle una premiación en efectivo 
considerable a cada uno de los ganadores de el "Triatlón Paraíso" en sus 
d iferentes modalidades, categorías y ramas deportivas organizadas por este 
ayuntamiento y en específico por la coordinación de fomento deportivo. 

OBJETIVO GENERAL 
Estimular la participación en la práctica del deporte de alto rend imiento, 
organizado por la coordinación de fomento deportivo en la población 
deportista de a lto rendimiento. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO if'i ~ ~ - a ~[:;:; 

Otorgar el apoyo económico a los ganadores del Triatlón Paraíso, e!! ~ us ~ ~ 

diferentes modalidades, categorías y ramas, organizado pqs ~ ' C'b · · ··~;~·~ ·, . 5 ~ 
coordinación de fomento deportivo. z::g #il~'(~~¡~,~~ ~ 

z w s '"'; .~ .;r i)[l~ 1 : ~ ..... "" 
::;¡ ., ~jl(i)" l :l LU "' 

Wa ·:,,.''"' 0 '(/ Cl~ 
og '•.t,~~~~· . ~a 
Z-..: a:~ 
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JUSTIFICACIÓN ~~ ~~ 
El Triatlón Paraíso no solo significa una justa deportiva de a lto Rendim~nto ~ 
que es incluyente para la población que practica este deporte dec:.::>alta ~ (/) 
gama, sino que también se beneficia a la economía del municipio, \ 
mediante la derrama económica que generara un evento de esta 
magnitud. 

COBERTURA 
Todo ciudadano y/o competidor, residente y visitante del mun1c1p1o de 
Paraíso deberá cumplir con las presentes reglas de operación para poder 
acceder a l apoyo mencionado. 

POBLACIÓN OBJETIVO 
Este programa estará d irigido a personas mayores de 18 años que cumplan 
con el registro legal para participar en e l Triatlón Paraíso, Tabasco y la 
población que recibirá este programa serán los habitantes que cumplan 
con las presentes reglas de operación 
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO ~ := 
Z. z 

Fuente interna. w"' w -o ~~ 
~z c::c:R: 
-~ t--..;.. 

TIPO DE APOYO ><-> ··"~........ :z N o(/) ~.. 't-~ . · , => re 
Premiación Económica entregada a los competidores que obtengan e l ~. ! 1 !~~~~1~\;~:;;: 8 
2do. Y 3er Luga_r de cada categoría, organizados por la _coord i nació ~\'\~'.J~:O; ~f g ~ 
fomento deport1vo. Y que sean personas mayores de 18 anos de edad. og ·· •.. ,;.~·,/~ . ~ ~; 

~'-"'( O:!~ 
fu ffi ~ ~~ 
-~ ~Q.. 

PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DE APOYO gj . '\ ~ 
Deberán participar en ei "Triatlón Paraíso" organizados por el Ayun t ami~to (/) 
Constitucional del municipio de Paraíso, a través de la coordinación de 
fomento deportivo y presentar los requisitos para ser beneficiario de este 
programa. 

PROMOCIÓN 
El programa está d irigido para personas mayores de 18 años de edad, que 
residan o sean visitantes del municipio de Paraíso, Tabasco. 

DURACIÓN DEL PROGRAMA 
La duración del programa será a partir del día que se publique en el 
Periódico Oficial de Estado de Tabasco al30 de septiembre del año 2027. 

METAS 
lncentivar'e incrementar la participación en eventos deportivos municipales 
de a lto rendimiento, y contribuir a la economía de los paraiseños mediante 
la aplicación de Premiaciones Económicas. 

MARCO LEGAL 
Artículo 8vo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
Artículo 65 Fracción XIII y 94 Fracción 11 y VI 
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CONSIDER~CIONE S GENERALES 0 0 

• El presente apoyo se podra otorgar en fechas programadas pm_ el ~ Z' U..l 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paraíso, Tabasco. ~ ~ ~:;; 

• Solo podrán acceder al beneficio ciudadanos que partici>ªn ;=: ~ 
legalmente inscritos en el "Triatlón Paraíso" que cuenten con crede~a l ..:-'~··::~:;~·~. ?~ 
de elector vigente. 2:;: {,>:Ú'i~_!'· · ·\S § 

• No contar con algunos de los requisitos, no podrá acceder al a~go .. ;~ : ~p~·:/ - ~ ~ 
mencionado. o o ·· •••• : . ,.~ : .• ; 1 ~ _::::; g 

• La entrega de los apoyos podrá efectuarse de manera individual ~~ ~ - ~ 
acto de entrega masiva. *~ 5o.. 

LINEAMIENTOS GENERALES 8 ~ ~ 
Este programa está dirigido a personas mayores de 18 años de edad, y que 
participen Legalmente inscritos en e l "Triatlón Paraíso", Tabasco, los 
participantes deben cumplir con las presentes reglas de operación. 

REQUISITOS 
• Los beneficiarios para el apoyo de Premiación Económica serán las 

personas mayores de 18 años de edad, que participen legalmente 
inscritos en el Tria tlón Paraíso. 

• Solo podrán acceder a l beneficio c iudadanos que participen 
legalmente inscritos en el Triatlón Paraíso. 

• El ciudadano por su conducto o por un tercero deberá presentarse en 
las audiencias públicas, c redencial de elector (para cotejo) y copia 
al200%. 

• El ciudadano deberá presentar constancia que lo acredite como 
ganador de 1 er, 2do. o 3er. Lugar. expedido por la coordinación de 
fomento deportivo y/o comité organizador. 

• El ciudadano pasara con el titular de la Secretaría del Ayuntamiento 
y él le proporcionara un folio firmado donde se le autoriza la entrega 
de la premiación económica correspondiente 

• Los beneficiarios tendrán un plazo de 3 días hábiles para recoger la 
p remiación económica. presentando el folio que se le proporcionó 
por la secretaria del ayuntamiento, generándole Dirección de 
Finanzas ese mismo día en la caja el recibo y la entrega del monto 
económico correspondiente. 
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No contar con algunos de Jos requisitos mencionados anteriormente ~ ~o ~ 

podrá acceder a l apoyo mencionado. !::! e; ~ ~ 
~ ;; · <(~ - '"'·' ._ ~ 
5 ~ ,:~~·~~: ; .. ~~~·~. ?~ 
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REQUERIMIENTO 

No. 
LUGAR FEMENIL VARONIL 

1 10 $12,500 $12,500 

2 20 $10,000 $10,000 

3 30 $7,500 $7,500 

4 40 $5,000 $5,000 

5 50 $4,000 $4,000 

6 60 $3,500 $3,500 

7 
r $3,000 $3,000 

8 a· $2,000 $2,000 

9 g• $1,500 $1 ,500 

10 
10° $1 ,000 $1,000 
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TRANSITORIOS 
Primero. - Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, será resuelto 
de acuerdo a lo que establezcan los ordenamientos legales ap li cab l e~ ~ 
Segundo. - Las presentes Reglas de Operación serán aplicables a part~l ~ ~ 
día en que se publiquen en el Periódico Oficia l del Estado de T abasco. ~~ __ ... ~ ....... ~~ 

~~ (:rJ)~e'ii 
O O 1-1\.t •:. . .. v - g 

Expedido en la sala de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional ~1 - ·~ ero < 
municipio de Paraíso, Tabasco, a Jos 30 días del mes de junio del año dos:#'ttl o... ca . 
veinticinc o. o 

Lic. María Elíza Hernández 
Flores 

Síndico De Hacienda Y 
Segundo Regidor 

lec. Selen 

Cuarto Regidor 

'-' 

Lic. Misleid Magaña Flores 
Ter er Regidor 

lec. lsrra 

~ 4 
Felipe Carrill 

PUERTO 
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En cumplimento de lo dispuesto por e l artículo 54 párrafo cuarto y 65, 
fracción 11, de la Ley Orgánica de los Munic ipios del Estado de Tabasco, se 
promulga el presente Reglamento Interno para su debida publicación y 
observancia, en la c iudad de Paraíso, residencia del Ayuntamiento 
Constitucional del municipio de Paraíso, estado de tabasco; a los 30 días del 
mes de junio del año dos mil veinticinco. 

GOBIERNO r: '·J '"'::' }i ; · .~ I E NTO 
·· LEGADO Q, . . ,. :-e!-_ ·;uE. 
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